
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001311001320150011400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Martha Lucia Muñoz 
Garcia

Juan David Rendon 
Muñoz

16/07/2024 Auto Ordena 

05001311001320170037000 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Alba Cecilia Cataño 
Mora Y Otro

Yeimi Caterine Velez 
Cataño

16/07/2024 Auto Decide

05001311001320170095400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Gonzalo De Jesus 
Gutierrez Santamaria Y 
Otro

Angela Maria Gutierrez 
Santamaria

16/07/2024 Auto Ordena 

05001311001320240010800 Procesos 
Ejecutivos

Lina Marcela Hoyos 
Alvarez

Charles Steven Cardona 
Cano

16/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca

05001311001320240026400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Juan Guillermo 
Simancas Rodriguez

Linda Mariana Villa 
Mesa

16/07/2024 Auto Decide

05001311001320240044800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Damaris Del Socorro 
Muñoz Sanchez

Johan Estevan Guzman 
Muñoz

16/07/2024 Sentencia

En la fecha miércoles, 17 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN CAMILO MARULANDA ARANGO

Secretaría

Código de Verificación

c04be7b6-a051-48e5-acab-629c54df9310

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 013 Medellin

Estado No. Miércoles, 17 De Julio De 2024De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001311001320240047100 Procesos 
Verbales

Carlos Alberto Gutierrez 
Mesa

Leidy Johana Alvarez 
Montoya

16/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

05001311001320240047300 Procesos 
Verbales

Jose Luis Toro Moreno Flor Cecilia Lopez 
Gallego

16/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 17 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN CAMILO MARULANDA ARANGO

Secretaría

Código de Verificación

c04be7b6-a051-48e5-acab-629c54df9310

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 013 Medellin

Estado No. Miércoles, 17 De Julio De 2024De119


